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Fondo de solidaridad de los suizos del extranjero
Gutenbergstrasse 6, Ch. - 3011 Berna

En nuestra ultima Asamblea General el senor Alfred Matter fue electo como nuevo présidente del Fondo
de Solidaridad. Alfred Matter, después de 11 arios de servicios en el Departamento Politico Federal (entre
otros en las Legaciones de Berlin y Estocolmo) ingresö a la Compaftla de Seguros LA BÂLOISE como
director de asuntos de ultramar. En 1968 fue llamado a la Sociedad de Bancos Suizos como miembro de la

Direccibn y Jefe de la Secciön Econdmica, Publicidad y Anâlisis Financieros. Pasb a retira a fin de 1979,

pero continué ocupândose activamente con cuestiones bancarias y de economla polltica. A. Matter tam-

poco es un desconocido para nosotros, ya que desde 1967 es miembro de la Junta del Fondo de Solidaridad,

teniendo una participaciön activa en la evoluciôn de nuestra Cooperativa.

Alfred Matter

Abogado, nacido en 1914

Llamado del Présidente a todos
nuestros compatriotas
residentes en el extranjero
Queridos Suizos en el extranjero,
Desde su fundaciôn en 1958 el Fondo de Solidaridad
ha probado su eficacia en mâs de un sentido. Hoy
cuenta con 10.720 asociados en 126 paises del mundo

y cada vez mâs y mâs familias enteras ingresan al mis-
mo. En el curso de casi 23 anos el Fondo ha pagado
indemnizaciones globales por un monto de 6,4 millones
de francos a 481 adhérentes que perdieron sus medios
de existencia a causa de guerras o de medidas coerci-
tivas polfticas. Durante el mismo periodo unos 10.250
asociados han recuperado el importe de sus ahorros,
entre los cuales hubo también personas que habian
percibido la indemnizaciön global.
El Fondo de Solidaridad se caracteriza por una com-
binaciôn ûnica en su género, de dos servicios:

por un lado ofrece a los suizos residentes en el extranjero

una ayuda contra los riesgos de la pérdida
de los medios de existencia a consecuencia de
acontecimientos politicos, riesgos que no pueden ser
cubiertos en otra parte; y por otro lado, permite esta-
blecer en Suiza un deposito que rinde intereses.
Sin embargo no es un seguro, ya que las contribuciones
no pasan a engrosar un fondo comûn, sino que consti-

tuyen para nuestros adhérentes haberes individuales,
luego reembolsables. Tampoco es un banco, puesto
que una parte de los «depösitos», es decir de las
contribuciones arriba mencionadas o de sus intereses, son
derivados para la cobertura de los riesgos. La union de
ambos elementos es la que permite al Fondo ofrecer a
sus adhérentes una protecciön ûnica, donde ellos jamàs
serân perdedores.
Las prestaciones se apoyan en dos condiciones preli-
minares:
_ la garantia de la Confederaciôn Helvética

para las indemnizaciones globales previstas por los
estatutos (Art. 56).

- y sobre todo la adhesiôn de un numéro impor¬

tante de suizos residentes en el extranjero
de todas las regiones del mundo, para asegurar e

equilibrio financière del Fondo.

Y precisamente en ésto vemos nuestro fin comun:

el numéro de adhérentes al Fondo

de Solidaridad debe doblarse.
Consolidaremos asi nuestra existencia y nos asegura-
remos la garantia de la Confederaciôn, indispensable
en caso de catâstrofe.
Yo dirijo por lo tanto un llamado y una invitaciön:
- a todos los suizos residentes en el extranjero, en

cualquier parte del mundo;
- a los présidentes y miembros de todas las asociacio-

nes suizas,

- a todos los représentantes de Suiza en el extranjero
a fin de que

adhieran al Fondo de Solidaridad.
Les pido que lo hagan conocer en su vecindad y que
estudien el material informativo a su respecto - jvale
la pena hacerlo!
El Fondo de Solidaridad no es una obra de beneficen-
cia ni un organismo del Estado, sino una instituciön de
ayuda mutua privada, basada en una solidaridad rentable

gracias a las contribuciones reembolsables que
producen intereses.

con cordiales saludos,

A. Matter

P.S.: Nuestro material informativo estâ a su disposiciôn
en todas las representaciones diplomâticas y consula-
res de Suiza. Puede ser solicitado asimismo directa-
mente al Secretariado del Fondo de Solidaridad de los
Suizos del extranjero, Gutenbergstrasse 6, CH 3011
Berna (Suiza).
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